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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2015-4904   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2015, bases de eje-
cución y plantilla de personal .

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2015, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de 
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos: 
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 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción. 

 Valderredible, 31 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2015/4904 
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